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Estimados Lectores (as)

Iniciamos el 2016 con la presentación N° 31 de nuestro

boletín electrónico “CONECTAMEF al día”. En ella

podrá encontrar información referida a las normativas

vigentes, comunicados sobre los Sistemas

Administrativos del MEF e información proporcionada

por los entes rectores y el Centro de Servicios de

Atención al Usuario CONECTAMEF Huaraz.

De este modo, CONECTAMEF Huaraz renueva su

compromiso este 2016 al desarrollo y fortalecimiento

de las capacidades y competencias de los funcionarios y

servidores públicos inmersos en los Sistemas

Administrativos del MEF.

Para mayor información de nuestros servicios puede

comunicarse a nuestros números: 043-222542 / 043-

222544.

Equipo CONECTAMEF Huaraz

Editorial

Normativa vigente

Las direcciones informan

Noticias CONECTAMEF

Cronograma  de capacitaciones

20 de  diciembre

20 de diciembre

Mediante Ley N° 30372 se aprueba la Ley de Presupuesto
del Sector Público para el Año Fiscal 2016 (P.06-12-2015).

25 de diciembre

Mediante Decreto Supremo N° 400-2015-EF aprueban los
procedimientos para el cumplimiento de metas y la
asignación de los recursos del Programa de Incentivos a la
Mejora de la Gestión Municipal del año 2016
(www.mef.gob.pe).

Mediante Resolución Directoral N° 027-2015-EF/50.01
publican los montos estimados de recursos determinados
que los Gobiernos Regionales y Locales considerarán en el
Presupuesto Institucional correspondiente al Año Fiscal
2016 (www.mef.gob.pe).

23 de diciembre

24 de diciembre

Mediante Resolución Directoral N° 0026-2015-EF/50.01
aprueban Lineamientos para la Aprobación y Presentación
del Presupuesto Institucional de Apertura correspondiente
al Año Fiscal 2016 de los Gobiernos Locales.
(www.mef.gob.pe).

Mediante Resolución Directoral N° 028-2015-EF/50.01
establecen la Programación de Compromisos Anual (PCA)
del año fiscal 2016 (P.24-12-2015).

Mediante Resolución Directoral N° 030-2015-EF/50.01
aprueban Cuadro de Plazos de la Fase de Ejecución
Presupuestaria para el Año Fiscal 2016 correspondiente a
los pliegos del Gobierno Nacional y los Gobiernos
Regionales, y los Clasificadores Presupuestarios para el
Año Fiscal 2016 (www.mef.gob.pe).

Mediante Decreto Supremo N° 358-2015-EF aprueban el
Presupuesto Consolidado de Ingresos y Egresos para el
Año Fiscal 2016 de los Organismos Públicos y Empresas de
los Gobiernos Regionales y Gobiernos Locales
(www.mef.gob.pe).

31 de diciembre

14 de diciembre

NORMATIVA VIGENTE
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LAS DIRECCIONES INFORMAN

DIRECCIÓN GENERAL DE INVERSIÓN PÚBLICA (DGIP)

DIRECCIÓN GENERAL DE PRESUPUESTO PÚBLICO (DGPP)

DGIP DESARROLLA SERVICIOS DE CAPACITACIÓN

En el año 2015 la Dirección General de Inversión Pública (DGIP) desarrolló

un total 467 cursos de capacitación con un total de 23 497 participantes.

De estos cursos, el 44% fueron especializados y contribuyeron a la

formulación de Proyectos de Inversión Pública (PIP) de mayor envergadura

e impacto.

Cada semana se desarrollaron tres cursos de capacitación especializada

en el Sistema Nacional de Inversión Pública (SNIP) en todo el país, con la

asistencia de 100 participantes.

Para el año 2016, se tiene como meta superar el número de cursos y

participantes capacitados durante el año 2015.

Se desarrollaran capacitaciones con una duración de 240 horas lectivas, así

como, la organización de seminarios internacionales con la participación

de especialistas internacionales y el Encuentro Nacional de Oficinas de

Programación e Inversiones.

Para mayor información y consultas sobre el Sistema Nacional de

Inversión Pública, comuníquese con al correo

snipcapacitaciones@mef.gob.pe y al teléfono 3115930 anexos 3822,

3826, 3816.

INFORMACIÓN IMPORTANTE

En cumplimiento de la política de seguridad de la información del MEF

(Resolución Ministerial N° 081-2014-EF/44) se está realizando el

mantenimiento a las cuentas de acceso al sistema AIRHSP.

Por ello, si cuenta con usuario genérico de acceso al AIRHSP (por ejemplo

0055A, 1024F, etc.) deberá actualizarlo a la brevedad.

Para gestionar su nueva cuenta enviar por correo electrónico la ficha de

registro de usuario firmada (Anexo 2 de la Directiva 001-2014-EF/53.01,

Directiva para el Uso del Aplicativo Informático Para el Registro

Centralizado de Planillas y de Datos de los Recursos Humanos del Sector

Público) al siguiente correo: cjanjachi@mef.gob.pe o comunicarse al

teléfono: 3115930 - anexos 3926 / 3925.

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN DE RECURSOS PÚBLICOS
(DGGRP)
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Si desea recibir este boletín escríbanos a conectamef@mef.gob.pe

El 11 y 12 de diciembre se desarrollaron eventos de

capacitación organizado por CONECTAMEF Huaraz dirigida a

funcionarios y servidores públicos de los Gobiernos Locales y

Unidades Ejecutoras de la región de Ancash.

El evento que congregó la participación activa de las

diferentes entidades usuarias de CONECTAMEF Huaraz

desarrolló como temas de capacitación “Regímenes

laborales del sector público, Alcances previos para el cierre

del Ejercicio Presupuestal en el Sistema de Presupuesto y

Tesorería.

De la misma forma, se realizó el taller regional de

capacitación de la red de regidoras de Ancash.

El evento se realizó en la sede de la Dirección Regional de

Agricultura y en el Centro Cultural de Huaraz.

CONECTAMEF CAPACITA A FUNCIONARIOS Y
SERVIDORES DE LA REGIÓN ANCASH

CONECTAMEF HUARAZ VISITÓ GOBIERNO LOCALES DE LAS
PROVINCIAS DE BOLOGNESI Y HUARI

Con la finalidad de difundir los servicios del Centro y brindar

acompañamiento técnico a los usuarios de CONECTAMEF

Huaraz, se realizó visitas a diferentes entidades públicas de la

provincia de Bolognesi y Huari.

Las visitas que se realizaron el mes de diciembre tuvieron

como temas de orientación personalizada la revisión del

avance de la Ejecución Presupuestal, metas del Plan de

Incentivos, Implementación de Transferencias Electrónicas

para el pago a proveedores y Registro de Información de

activos y pasivos financieros en cumplimiento de la Directiva

N°001-2014-EF/52.03.

De la misma forma, se apoyó en el Módulo de Control de

Pagos de Planillas (MCPP) y actualización permanente de la

información del personal en el AIRHSP.

Entre las municipalidades que se visitaron están la

Municipalidad Provincial de Huari, Municipalidad Distrital de

San Marcos, la Unidad de Gestión Educativa de Huari y

Bolognesi y la Red de Salud de Conchucos Sur.

Estas visitas permitieron realizar la programación de

capacitaciones dirigida a los funcionarios de las entidades

visitadas.

Obligatoriedad del pago mediante transferencias electrónicas y SAFOP 
Consultar al centro
09:00 – 13:00  

TEMAS     :
SEDE         :
HORA       :
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